
SE PRESENTAN FORMULAN PEDIDO E JUICIOJPOLITICO:.[Tz,

Sr. Presidente del

Concejo Deliberante de Ushuaia.

D.

MELANA, Fernando Oscar, titular del aNdiN con ,„„.„ kl

j5- 912
1

real en la calle Magallanes 1222 de la ciudad de Ushuaia, en el carácter de l enunciante, al

Presidente me presento y respetuosamente digo:

I.OBJ ETO: 

Que en el carácter invocado, venimos a formular pedido de JUICIO

POLITICO contra el Sr. Subsecretario de Servicios Público de la Municipalidad de Ushuaia,

Don Néstor Hugo CANO, en el marco de lo que establece la Ordenanza Municipal N°2548,

modificada por OM.N°3459, por violación de las prescripciones contenidas en la Carta

Orgánica Municipal y falta de cumplimiento de los deberes a su cargo, en razón de las

conductas y actos de gobierno que seguidamente se expondrán, solicitando que se lo

declare culpable procediéndose a la revocación de su mandato, sin perjuicio de las

responsabilidades civiles y penales que pudieran corresponder.

El pedido de juicio político se fundamenta en las irregularidades cometidas

por parte del Subsecretario de Servicios Públicos, en actuaciones donde se producen

pagos con fondos públicos del erario municipal, con dolo en el control de los trabajos y/o

falta de contrato - orden de compras, según el caso, en general y en particular en las

actuaciones caratuladas Expediente del registro de la Municipalidad LETRA OP.N°

1059/2009, caratulado: "Departamento Administración S.S.S.P. s/COOP. MAGI MAR

S/FACT. B 1-381 POR CONCEPTO DE MATERIALES UTILIZADOS PARA LOS

TRABAJOS EN EL ÁMBITO DE LA SUBS. DE SERVICIOS PUBLICOS" IMPORTE:

$21.998,24.

II. DE LOS ANTECEDENTES QUE FUNDAMENTAN EL PEDIDO:

Que la Cooperativa de Trabajo Portuario, Marítimos y Terrestre de la Tierra

del Fuego Ltda. MAGI -MAR acompaña mediante Nota N°051/09 de fecha 05 de febrero de

2009, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad factura N°0001-

00000381 por la suma de $21.998,24.-, en concepto de materiales utilizados para Ilevar a

cabo el acondicionamiento y mantenimiento durante el mes de enero 2009 de garitas,

camping municipal y otras tareas.

Que el Señor Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de

Ushuaia Néstor Hugo CANO conformó la factura N° 0001-00000381 presentada por la

COOPERATIVA MAGI-MAR.

Así, el 25 de febrero de 2009, la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

Arq. Viviana Guglielmi, mediante Resolución S.H.yF.N°554/2009 aprobó lo actuado en

relación a la contratación con la Cooperativa, relativo a la adquisición de materiales para su
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utilización en los distintos trabajos que se ejecutan en el ámbito de la Subsecretaría de

Servicios Públicos por la suma de $21.998,24.-, aprobando el gasto y autorizando el pago

de la factura arriba aludida.

Así las cosas, en el Artículo 1° "Aprobar lo actuado referente a la

contratación con la Cooperativa de Trabajo, Portuario, Marítimos y Terrestre de Tierra del

Fuego Ltda. MAGI-MAR, correspondiente a la adquisición de materiales para su utilización

en los distintos trabajos que se ejecutan en el ámbito de la Subsecretaría de Servicíos

Públicos, por la suma de PESOS VEINTIUN MIL NOVESC1ENTOS NOVENTA Y OCHO

CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($21.998,24.-).

Obsérvese, la clara falta de control de gestión por la cual se aprueba lo

actuado, respecto de la adquisición de los materiales, cuando en realidad no se han

constatado la real prestación de los servicios prestados por la Coop. de Trabajo, Portuario,

Marítimos y Terrestre de Tierra del Fuego Ltda.MAGI-MAR. Este control de gestión que

"omite" realizar el funcionario actuante confronta con eficiencia, oportunidad y conveniencia,

que hacen a la juricidad del acto, sin dejar de mencionar otros elementos: la buena fé, la

igualdad, la proporcionalidad, la razonabilidad, el precedente; y sus vicios, la desviación del

poder, la falsedad de los hechos, el error manifiesto manifiesto de apreciación, la

arbitrariedad, la irrazonabilidad, que se desprenden de las conductas negligentes de los

funcionarios que autorizan y pagan con fondos públicos.

En tal sentido, la contratista emitió el recibo N° 0001-00000281, por la

suma de pesos $48.998,24.- que comprende el pago de la factura N°0001-00000381 por el

monto citado.

No consta en las actuaciones más que contratación directa a la

Cooperativa de Trabajo, Portuario, Marítimos y Terrestre de Tierra del Fuego Ltda. MAGI-

MAR, y en este orden, no corresponde facturación por parte de la contratista de los

materiales utilizados, toda vez que se han facturado los servicios de mantenimiento y

reparación de garitas y el ingreso a la Ciudad, en los cuales se presume que estaban

incluidos los materiales, para Ilevar a cabo esos servicios.

Esta afirmación, no puede ser tomada en otro ámbito, que no es ni más ni

menos, que una apreciación que desde el punto de vista del control de legalidad que realiza

el Organo de Control Externo, deviene en contable y jurídica, dado que nos referimos a la

"presunción legal", que en la contratación de los trabajos se encontraban incluidos los

materiales, toda vez que la compra de los materiales carecen de autorización, de orden de

compra, y más aún, según se desprende del objeto del estatuto de la Cooperativa MAGI-

MAR, sólo se encuentra habilitada para prestar servicios y no la facturación de la provisión

de los materiales por separado, como ocurre en el caso bajo análisis.

Se puede constatar, dolo y negligencia por parte del funcionario, cuando el

gasto no se encuentra intervenido por ningún funcionario municipal que acredite la real

contraprestación, quedando así establecida la clara la estrategia dolosa de los funcionarios
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intervinientes, que a posteriori autorizan pagos, motivo por el cual, se deberá iniciar la

denuncia penal a los funcionarios por malversación de fondos públicos.

En relación a las actuaciones referenciadas, la responsabilidad solidaria de

los funcionarios se deduce, de conformidad a lo que establece la Constitución Provincial, la

cual establece en el Artículo 188 "Los funcionarios de los tres poderes del Estado

Provincial, aun el Interventor Federal, de los entes autárquicos y descentralizados y de las

municipalidades y comuna, son personalmente responsables por los daños que resulten de

las violaciones a sus deberes y a los derechos que se enuncian en la Constitución

Nacional..."

Asimismo, la Carta Orgánica Municipal en el Artículo 44° establece

"RESPONSABILIDAD: Todos los funcionarios y empleados del Municipio de la ciudad de

Ushuaia son responsables civil, penal y administrativamente y tienen obligación de resarcir

todo perjuicio económico ocasionado que derive del mal desempeño de sus funciones. El

Estado Municipal es responsable por los actos de sus funcionarios y sus agentes,

realizados con motivo o en ejercicio de sus funciones y está obligado a promover acción de

repetición contra los que resultare responsables..."

Así las cosas, en virtud del control de legalidad efectuado por el Tribunal

de Cuentas de la Provincia, la Auditora Fiscal, con motivo de la rendición de cuentas de la

Factura N°0001-00000381 por la suma de $21.998,24.-, constató perjuicio fiscal por parte

del Subsecretario de Servicios Públicos y por la Arq. Viviana Guglielmi, quien emitió la

Resolución S.H.yF.N°554/2009, en concepto de materiales utilizados para los trabajos en el

ámbito de la Subs. de Servicios Públicos, por cuanto mediante el acto administrativo

mencionado se autoriza el pago en concepto de facturas presentadas que carecen de

causa de cancelación, habiéndose involucrado fondos públicos, que se habrían incluido en

el importe mensual que se le paga por convenio al proveedor, con duplicidad de pagos

referidos al mantenimiento y reparación de garitas, en el camping municipal y construcción

en el ingreso a la Ciudad, dado que con fecha 11 de marzo de 2009 se emitió el recibo

N°0001-00000281 por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CTVS. (49.998,24.-), monto que comprende la

factura N°000-00000381.

Que habida cuenta de la intervención del Tribunal de Cuentas, se arribó a

la conclusión de irregularidades planteadas en los actos administrativos emitidos, por la

Subsecretaria de Hacienda y Finanzas, a saber, Resolución S.H.yF. N°272/2009 y

N°554/2009, habiéndose involucrado indebidamente fondos públicos, autorizando el pago

en concepto de facturas presentadas por la empresa COOPERATIVA MAGI-MAR, las

cuales carecen de causa para su cancelación.

En tal sentido, el funcionario público a cargo del área de hacienda y

finanzas C.P. Gustavo O. ZAMORA, en el ejercicio del derecho de defensa, lejos de

reconocer su responsabilidad en las erogaciones sin causa efectuados, hace propios los

dichos de la Dirección de Administración de la Subsecretaría de Servicios Públicos,
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manifestando que no comparte las consideraciones vertidas respecto de la ilegalidad y el

perjuicio fiscal que le imputa el Tribunal de Cuentas, en concepto de materiales utilizados

para Ilevar a cabo el acondicionamiento y mantenimiento durante el mes de diciembre de

2009 de Garitas, Camping Municipal y la Factura N° 0001-00000381, por concepto de

materiales utilizados para los trabajos en el ámbito de la Subs. de Servicios Públicos.

Continúa manifestando que se trata de las dos únicas facturas canceladas

por este concepto a modo de inversión inicial para un trabajo realizado de gran envergadura

y volumen, y con materiales que fueron consumidos para poner en condiciones las garitas

de colectivos y el camping entre otros.

Vale la pena destacar, que la oferta que presenta la Coop. De Trabajo

Portuario Marítimo y Terrestre de Tierra del Fuego Lda. MAGI-MAR, en la Licitación Pública

N°6, respecto de la conservación, Mantenimiento, Reparación y Limpieza de Espacios

Públicos, entendiendo que estamos frente a una contratación sin causa, ya que dicha

cooperativa había facturado previamente los servicios de mantenimiento y reparación de

garitas, y camping municipal en otras actuaciones, a saber, N°518/2009 y N°519/2009,

ambos Letra: OP.

Por todos los hechos hasta aquí relatados, es que a fin de determinar la

responsabilidad política de las conductas impresas con dolo manifiesto por parte del Sr.

Subsecretario de Servicios Públicos, es que venimos a deducir el presente juicio político en

su contra, sin perjuicio de las denuncias que por responsabilidad civil y penal, puedan

radicarse ante la Justicia Provincial.

II. DE LA PRUEBA::

Ofrecemos como prueba la siguiente:

1. INFORMATIVA:

A) Para el supuesto que se desconozca la documentación acompañada en copia simple, el

Concejo Deliberante deberá requerir la denuncia al Tribunal de Cuentas de la Provincia y al

Juzgado de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur, copias certificadas del

Expediente N°14583/2010 caratulado "Tribunal de Cuentas de la Provincia c/CANO Néstor

Hugo y Otro S/ Acción Resarcitoria";

B) A fin de poder corroborar los dichos expuestos en el presente, corresponderá solicitar a

la Municipalidad de Ushuaia, copia certificada de las actuaciones caratuladas, LETRA

OP.N° 1059/2009, caratulado: "Departamento Administración S.S.S.P. s/COOP. MAGI MAR

S/FACT. B 1-381 POR CONCEPTO DE MATERIALES UTILIZADOS PARA LOS

TRABAJOS EN EL ÁMBITO DE LA SUBS. DE SERVICIOS PUBLICOS" IMPORTE:

$21.998,24.

C) Para el supuesto que se desconozca el pago de las erogaciones realizadas en los

conceptos denunciados en la presente a favor de la Coop. de Trabajo, Portuario, Marítimos

y Terrestre de Tierra del Fuego Ltda.MAGI-MAR, corresponde solicitar al área de Hacienda
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HACER LUGAR

POR SER JUSTICIA.

y Finanzas pertinente, a fin de que adjunte copias certificadas de los resúmenes de cuentas

bancarias donde se constaten los pagos efectivamente realizados.

2. DOCUMENTAL:

a)- Resolución Plenaria del TRIBUNAL DE CUENTAS N° 025/2010.-

b)- Denuncia ante el Juzgado de Competencia Ampliada, en autos caratulados "Tribunal de

Cuentas de la Provincia c/CANO Néstor Hugo y Otro S/ Acción Resarcitoria", contra el Sr.

Néstor H. CANO (Expte. N°14582/2010).

III. PETITOR/O:

Por lo expuesto al Sr. Presidente solicitamos:

1. Nos tenga por presentados en el carácter invocado, y por constituido el

domicilio legal denunciado.

2. Tenga por radicado el presente pedido de juicio político contra el Sr.

Subsecretario de Servicios Públicos, Don Néstor Hugo CANO, quien conformó la Factura

N°0001-00000381 por la suma de $21.998,24.- presentada por la Coop. de Trabajo,

Portuario, Marítimos y Terrestre de Tierra del Fuego Ltda.MAGI-MAR, en concepto de

materiales utilizados para Ilevar a cabo el acondicionamiento y mantenimiento durante el

mes de enero 2009 de garitas, camping municipal y otras tareas, por entender que el pago

en concepto de facturas presentadas carecen de causa de cancelación, habiéndose

involucrado fondos públicos, que se habrían incluido en el importe mensual que se le paga

por convenio al proveedor, con duplicidad de pagos, referidos al mantenimiento y

reparación de garitas, en el camping municipal y construcción en el ingreso a la Ciudad,

dado que con fecha 11 de marzo de 2009, la Cooperativa emitió el recibo N°0001-00000281

por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

CON VEINTICUATRO CTVS. (49.998,24.-), monto que comprende la factura N°000-

00000381, habiéndose constatado la falta de cumplimiento de los deberes a su cargo y

violación a las prescripciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal

3. Tenga por ofrecida la prueba Informativa solicitada y la documental

acompañada.

4. Oportunamente se declare culpable al denunciado, y se proceda a la

revocación del mandato conferido oportunamente.

5
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USHUAIA, a O FEB

VISTOt EJ Expediente del registro ele la Municipalidad de la

ciudad de Ushuaia Letra OP, N° 1095, año 2009, .tulado: "COOP MAGI

MAR . SIPACT. B 0001-00000381 POR CONCEPTO MATERIALES

UTILMOOS PARA LOS TRABAJOS EN EL AMBITO DE tA SUBS. DE

SEMCIOSO#BLICOS" y,

CONSIDERANDO:	 •

QUe 'ingresa el expediente el Tribunal ie Cuentas para el control

posterier de . ecinforMidd con el artículo 32 cc y sslide la Ley 50 con fecha

del 12 de raato de 2009, según surge del consfIncia en el anverso de la

caratula.
Que las actuaciones se inícian.como esionsecuenda de la NOta N°

051/09 defecha 05 de febrero de 2009 presentad4 por la Cooperallva MAGI-

MMI mediante la cual acompaña a la Secreteía de Obras y Servides

Públicos d1a9lunicipalidad de Ushuala a) , Facturta N° 0001-00000381 por la

suira de peseS veintiun mil novecientos noventa y ocho. con veinticuato

centavos ($ 21.998,24) en concepto de materiá,es utilizados para llevar a

cabo el acordicionamiente y mantenimiente durante el mes de enero de 2008

de Garitas, eamping Municipal y otras tareas; :b) Detalle de facturas de

matertatestitikades para Ilevar a cabo las tareas descriptas.
Que a fs. 5 vuelta el señor Subsecreitario de Servicios Públlcos -

de la Municieddad de Ushuala Nestor Hugo CANO conformó la Factura N°

0001-00000111 presentada por la Cooperatila de Trabajo Portuario,

.Madtirnos y TerreSte de Tierra del Fuego Ltda

Que en fecha 25 de febrero de 2009 h Secretaria de Desarrollo y

Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuala Ara. Viviana

GUGLIELMI :mediante Resolución S.H. y F. N° 0055412009, aprobó lo

actuado enMación a la contratadón con la Coo0brativa MAGI-MAR, relativa

a la adqUisididn de materiales para su utilización en los distintos trabajos que

se ejecutan en el ámbito de Ia Subsecretaría dl Serviclos Públicos, p

pesos veintiun mil novecientos -novenla y ocho con veintic

TRs Malvinas, Geargias, Sandwich del Sur. , sén y serán AErglenToPAIE1—si FO n-#,YPnlb.

1
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centawas {$ 21.998,24) y, asimismo, aprobando el gasto y autorizando eI

pago de la Faettira T‘o B- N° 0001-0000038 1 por elirnonto citado.

Qué en fecha 11 de marzo de 2009 la nidpalidd de la Ciudad

de Ushuala abotfió la suma de pesos veintiun mil neiecientos noventa y ocho

con veklcuatre centavos ($ 21.998,24) correspcbdiente a la Factura N°

0001-00000381..

Que el 11 de marzo de 2009 la Cooperativa MAGI-MAR emitió el

tecibe N° IX)1-00000281, por la suma de pesps cuarenta y ocho mil

novecientos noventa y ocho con veinticuatro cer ilavos ($ 48.99824) que

comprende elpago de la Factura N° 0001-000003811.

Qué en fecha 24 de jullo de 2009 la Aulfitora Fiscal C.P.N. María

Fernanida COWLHO emitió el Informe N° 352/09 .tetra TCP-De(eg. Munic.

Ush. Sefiatanéloque "B... a) Del análisís de las actOciones y de la lectura de

la Resolución•SHyF N° 554/09, de fecha 25:02.091(Obrante a fs_ 59160), se

visualiza que la tramitación de la conratackW bajo análisis ha sido

maleriábada cómo hechas consumados, toda vez ,que no se ha visualízado

•el acto adniírlitlativo por cual se ha autortzado il realizar la contratacIón

con la -• 2 ú	 Magl-Mar, sólo consta' en el pre4ente efflediente de pago

el acto admirititrativo, por el cual se aprueba actuado referente a la

coritratación arecta con la cítada cooperatíva. Al reSPecto, se ha pronunciado

el Cuerpo dé Abogados del Tribunal de Cuentas d la Provincía mediante el

Informe Legal N° 226/08-TCP-CA, de fecha 22.04108, medíante el Informe

Legaf 298108-TCP-CA-, de fecha 15.05.08 y meÑante eI Informe LegaI N°

687/08-TCP., de fe.cha 28.0508...

c) En opInión de esta Área .de Cov1trol no corresponde- la

facturacIón por parte de la Cooperatíva de los matItiales ufflizados, toda vez

que-la citada Woperatíva ha facturado los servidios de mantenímiento y

mpareción de garitas y en el camping municipal, y donstrucción de ingreso a

la dudad, realitados durante el mes de Enero /09, tramitándose mediante

Expedientes MDS. 1096-0P-2009 ($ 27.000,001, y 1097-0P-2009 ($

27.000,00), sebre tos cuales recayemn las Actas tZe Constatación Posterior

TCP N° 76109 y 77109 repectivamente, sobre los que se supone estaban

incluidos los maftteriales para Ilevar a cabo esos senficios.

"Las TRIMS Malvinas, Georgias, Saadvách del Sur, , sonV serán Argentinos"

ES COPLAIIEL L

2	 pedro N. 3ONZALEZ
PrIvado

Triburd Ct.2.1"es ic Pniincia

Pruvinciude	 Auteráda.
e islasde~ Sur

Rept*Iiel ittirekihne.
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en las .actuadones bajo estudío, carecen c'te acto administrativo de
d) Los servicios, para los cuales se cOrpraron los materfales

-20I0 --AÑO DEIBICI~O DE L4 REVOLUCTON MArr

nasijyli~e~seut
;41cialrmatag

autortzeción de los MISmos, carecen de celebrací6n de contratos, carecen de

emislén de orden de compra; sítuación que ban sído observadas

oportunemente en ies actas de constatación menOlónadas en el punto c)

precedente...
e) Del objeto 'del estatuto de la cooperativa en cuestión surge

como activided a desarrollar la prestaffin de s‘cíos y no consta la

provisión de Matertiales como está facturando por seykarado en este caso.

t) No obra en las presentes actuacionek constancía emanada

por un resporisable del área pertinente, que certifiquO que la totálidad de les

materkVes harrsido utilliados para los concepitos qty0 constan en la factura

presentade por lacooperativa.

g) NO consta en el expediente bajo anábís, un detalle en donde

se indque en que servicios fueron utilizados cadal uno de los materiales

comprados por la,cooperatíva.

h) Né consta en el expediente bajo análísis, una explicación

sobre los mothm0 que originaron la presenta tiramíta lOn y porque se aceptó

facturación .Ohllanta a fojas 5 cuando la cooperathia ya había facturado los

servicios según se iridicó en el punto c) precedente.

De las actuaciones se desprende .que el gasto ha sído

presupuestadamente ímputado a la partída 13- ShIvidQS No Personales,

.cuando se tráta de la compra de materíales.

1) LatraMitación bajo análísis orlendta unlapartamiento liso y llano

a la normathra vigente en matería de contrataciónes y en matería de

ejecución presouestaria._".

Que . el 21 de agosto de 2009, el Prosetretario Legal a cargo de

la Secretla Lejai de este Tribunal, se expidió rnsilltiante lnforme Legal N°

263/09 Letra indicando que a...AnaliZada las . actuaciones el

suscripto • entiende que debería considerarse el monitb total que se eroga por

la Resoludán S.H. y F. Nro. 55412009, como perjukkjfiscal.

A lá conclusión anterior solo se Ifega en mérito a los
incurn~._	 a la normatíva, es decir la Ley renttorial 6, y el Decçeto
292/72, por cuanto no se establece con carácter previo el objeto	 la

ES COPIA	 L ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgías, Sandwich del Sur, , son y $eán Argentinos"

3	

Pedro N ONZALEZ
Sec Plvado

Tribmal de Guentes. de i PRWricla

1„1.4	 É-L:s
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	erogaciót4 baciendo como hien dice la Sra_ Auditora 	 contratación

bajo anáirrs1 hasktnmateriallzada. como heChos consuloados..." sino que ese

objeto no encrielltra respaldo legal pues las capías de las facturas

acompaÑadas no pyeden imputarse a una obra • en partícular, ni se

encuentran intervenidas por ningún 
funclonario Municikal que acredíte la real

	

contraprestación.„ en. estas actuaciones queda Claro 	 el pago carece de

Pmrriwa de Tiersudel Fuego- AncirridR
c Is1a2. deí Aditleu Sur

Rcpubute Arpfattror

- causa..".
Que el Auditor Fiscal C.P. Rafael Anib4I F CHORÉN, el 19 de

octubre de 2009 mediante Nota N° 03312009 Letra TOP- Deleg. Muni. Ush.,

trasladó lás obtettaciones al cuentadante 
otorgándol4 un plazo de cinco (5)

días para fomitilardescargo al respecto.

Que en fecha 11 de diciembre de 2009, pOlt Nota N° 780109 Letra

S.H. y F., el Seciretario de Hacienda y Finanzas d la Municipalidad de

Ushuala C.P. .; vo Oscar ZAMORA mediante 
NOta N° 11512009 Letra

DAS.S.S.P. forinula descargo en relación á las observaciones

trastadadadas.
Que en tal sentido señala que, a su- entender, no se ha

configurado peijuicio tscal toda vez que 
"...debeffios remitimos a las

contrateciones rateridas respeto de la ConservIción, Mantenímíento,

Reparación y Límpleza de Espacíos Públicos ( Extpe. 
PP 384012008) que en

su Pfiego de Cléesulas Especiales, Condiciones Operativas y de Servicío,

.Materlaies Acoplados, establece que el contráfista di*póndrá los 
materíales,

detalfando a tittife indicafivo típo y cantidades requeridas, tal lo mencionado

por los audítores Fiscales y tenidas en cuenta al molnento de establecer

costo del servicio . (se .gún puede observarse y veríficIrse en el anáslisis de

precio adjunto). Si realízamos una lectura de los materiales facturados

veremos por un lado que los mísMos en su mayOla no coinciden ni en

cantidad ní en tipo con los requeridos por e aporte mensual de

mantenimiénto, por otYp lado la Cooperatíva Magi-Mal factura el importe neto

del costo de los mismos los que fueron adquitidos On comercios focales, y

que actemás son pnweedores habituales de este MOníCípio. De no haberfos

fácturado la Cooperaliva, estos materiales deberien haber sido adquirídos a

precio símilar sín liwar a dudas por el Municipio, Itoda vez que en

tontratación de $ 27.000 mensuales por servicios de mantenímiento ue
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Ushuffia, dictada por el Sr.. Secretarío de Hacilnda y Fínanzas de la

Municipakdad de Ushuaía, C.P. Gustavo OscalT ZAMOM, resulta un

perjuicio fiscal por la suma de pesos once mil seidelentos treínta y tres con

setenta y nueve centavos ($ 11.633,79.9 y de la I.Resolución S.H. y F. IVG

554/2809, de la Municípaildad de Ushuala, dictada por la Sra. Secretaria de

Desaffello y Gestkin Urbana de la Municipalfdad é Ushuaia, Arq. Viviana

Steffa GUGI-~11, resuffa un perjuicio fiscal por la suma de pesos veíntiún

inif novecientois noventa y ocho con veíntícuatro tentavos ($ 21.998,24.9

e/lo, en cuanto a qUe los actos menclonados aprueljan el gasto y autorízan el

pago en coheepiv de facturas presentadas que Orecen de causa para su

cancefación, stimado a su efectivo inforrrie que resulta compartido

por el Prosecretario Legal a Cargo de la Secreta4a Legal, Dr. Oscar Juan

SUAREZ.
Que los suscriptos comparten las observaciones formuladas por

la Auerdora Fiscal C.P. María Fernanda COELHO	 su Informe N° 351/09

Letra TCP Muni. Ush.. y los conceptos vertidclt en los Informes Legales

Nro. 263109 y 2832010, toda vez que se est4 ante una contratación

maleFializada como un hecho consumado, al novisuatizarse ningún ado

ad qie autorice la contratación de la CO:operativa Magi-Mar, sino

que solamente un acto administrativo que apruela el pago de la factura

presentada per la Cooperativa, sin causa alguna ajie le dé sustento, ya que

dicha cooperativa había facturado previaménte los servicios de

"mantenimie~ y reparacián de garítas y en el dampíng muntipar en los

Exptes. Nros. 518-0P-2009 y 519-0P-2009.

Que en razón de lo reseñado cabe ccIncluir que en el caso, se

. realiziaron pagos sin que la admínistración se en0Uentre obligada a ello ya

que no se puede sostener la existencia de un contrato sobre el cual sustentar

i 'la obagación por parte del Estado.

Que la Corte Suprema de Justicia de l, Nacíón ha señalado in re

Tspacio SA cf Ferrocarriles Argentinos", del 22 dl diciembre de 1993, que

werps matMa d contratos públicos la adMinistr‘ción y las entídades y

empffisas astatales se hallan sujetas al prirldpío de legalidad, cuya

Maidad propia es la de desplazar la plena vkencía de la regla d la

• • fa dela voluntad de las partes, en la medida en que se som la
i•
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celebración dal contrato a las fotnilic acies

el objeto del acuerdo de partes a contenidos impuetltós normatívamente, de

los cuales las personas públicas no se hallan habíládas para disponer sín

explesa autorízeadónlegar A N° 5894, del 17-8-94, p. 30).

Que en tal sentido se ha dicho que °Lais cuestiones atinentes a

los contratosachninittrativos deber ser juzgados coffiarreglo a los princípios y

reglas propk) del Derecho Púbfico, y por tánto S valídez y eficacia se

SUpedita al clunplimfento de las formalidades exígitlas por las disposídones

legales patfrhentes en cuanto a la forma y procedi4entos 
de contratación, y

si éstas exiglan que las contrataciones de la comuna se hícieran en principío

porilalaciónpfiblica no es posible admitir el red basado en obfigaciOnes

que derivan de un contrato que es nulo de nulo nulidad absoluta por no

haberse realizado con estas formalidades..?
La Corte Suprema habla en su peonuncíamiento de aacto

inexistente o de ainexístencía°; al referirse a esto 1•1) hace respecto del acto

nulo, de nulidad absoluta. Es que si las formas requIridas por la norma o por

la Indole de Pa actívidad hubiese sldo omitídas, eldacto es nulo, de nulídad

absokda Y es lógico que asf sea, pues sa trata deila falta o ausencia de un

elemento esencial del acto administrativo, círcunstailcia que implica un vicío o

fonna qtte configura una nulídad absoluta 'y manifIsta ( Marlenhoff, Migueli•

S., Tratado de Darecho Adminístratívo", t. fl, 19811 Ed. Abeledo Perrot. ps_

5301533)...". Cam. Nac. Civ., Sala C, 31512005 --I Rapel S.A.C.1.F. Y

Mu~de la Ciudad de Buenos Aires.

Que conforme lo expuesto en el acap» anterior, la ley Territorial

N° 6 establece en los incisos del artículo 261as exélpciones a la contratación

mecliante licitación pública, pero ello no establece luna excepción a la forma

escrita que, corno elemeno esencial, debe tener toda contratación estatal -la

norma no la exceptua ni en forma expresa ni

Que por su parte, el decreto reglalhentario de la Ley N° 6

establece cuales . deben ser los contenidos de las clausulas generales y

paliculares de la contratación administrativa, como así también

elementos del contrato (art. 34).

Es así que el artícuto 34 inc. 81 . del decreto N° 2929

reiamentario de la ley Territorial N° 6, establese :" La orden de corn a.
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provisión o venta deberá contener las eltipulaliones básicas de la

contratación..." y ei . inciso 82 del mismo cuerpo nctirnativo, establece que:

"Forman parte integrante del contrato: a) Las diSposiclories de eáte reglamento

y las cláusula particulares de la contatación. b) La eerta adjudicada c) Las

muestras correSpéndientes. d) La adjudicación La orden de compra,

provisión o venta:"

Que, al . carecer de contrato, no se puedie conocer la prestación

convenida, y en Consecuencia constatar la real iprestación del servicio
abonado por la Municípalidad de Ushuaia, hechosiique se encuentran en

franca contraVehltión con los artículos 25, 26 de Ley Territorial N° 6,

artículo 34 Inc. 81i, 82, cc y ss del decreto N° 29201reglamentarío de la ley

Territorial	 6, (53mo tarnbién el art. 34 inc. 93 cc ss de la mencionada

norma.
Que la Vocalía de Auditoría compIrte las apreciaciones

formuladas en el Informe Contable N° 352109 e lnforrive Legal N° 28/2010, -en

cuanto a que e pago de la Factura Tipo B- $1° 0001-00000381, ha

configurado un perjuicio fiscal de pesos veintun mif novecientos noventa y

ocho con veintleualro centavos ($ 21.998,24).

Que de dicho perjuicio fiscal rOsultan presuntamente
responsabies el Subsecretario de-Servícios Públicosi de la Municipalidad de
Ushuala Nestór Hugo CANO toda vez que sin sustento legal alguno,

- conforrnó la Factura Tipo B N° 0001-00000381 y ashitmo, la Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana de la Municipalidad d Ushuala Arq. Viviana

Stella GuGuami, quien mediante Resolución S.H. Y F. N° 00554/2009

aprobé to t, ei gasto y el pago de la Factura Tirio B- N° 0001-00000381
por la. suma de Pesos veintiun mil novecientosi noventa y ocho con

veinticuatra centavos ($ 24.998,24).

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facuftado para dictar el
presente, acto ádininistrafivo en virtud de lo previsto en los artículos 2 inciso
g) y 26 bciso 0*.cc y ss de la Ley Provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:
ES COPIA REL ORIGNAL
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ARTICULO 1°.- Disponer el início de la acción civil dé responsabilidad, ante el

Juzgado de turno competente, conta el Sr. Nestot Hugo CANO y la Sra:

Viviana Stella GIUGLIELMI en forma solidaría, en lot términos de los arts. 2

inc. g), 26 inc. 1), 51, cdts. de la Ley Provincial N° 50, a - los fines de la

reparación del perjuicio fiscal constatado en las preste: ntes actuaciones por la

suma pesos véldun mil . novecientos noventa y . ocho con veinticuatro

centavos ($ 21.998,24) con mas los intereses pertinOntes, instruyendo al Dr.

. Oscar SUAREZ., al Dr. Juan Carlos SAL CLERICI ya la Dra. Sandra Anahi

FAVAID a IleVaradetante las acciones judiciales cortespondientes.

ARTItlifLO	 Nottficar, con remisión de las actUaciones a la Secretarfa

Légal a los efectos indicados en el Airtículo precedenté.

ARTICU•O	 Notificar en el Organismo, al Secrefario Contable; al Auditor

Fiscal intervinienle y a la señora Prosecrearia Contable.

ARTICULO 40.- Publicar en el Boletín Oficial, cumplidb ello, archivar.-

RESOWCIONIPLENARIAW

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwielt del Sur, , son y serán Argentinos"
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1NICIA ACCIÓN RESARCITORIA
RESERVA FACULTAD DE AMPLIAR

Señor Juez Civil en turno:

Oscar Juan Suarez (Mat. Prov. Nro 12), Sandra Anahí Favalli,

(Mat. Prov. Nro. 365), y Juan Carlos Sal Clerici (Mat. Prov. Nro. 470),

abogados apoderados del Tribunal de Cuentas de la Provincia constituyendo

domicilio en la calle 12 de octubre 131, de esta ciudad de Ushuaia, ante V.S.

comparecen y como mejor proceda en derecho dicen:

PPERSONERIA

Que, como surge de la copia del Poder General Judicial que

declaramos bajo juramento se encuentra vigente, somos Apoderados del

Tribunal de Cuentas de la Provincia.

II OBJETO

Que, en el carácter invocado, vienen en debido tiempo y legal

forma a iniciar acción resarcitoria en contra del Sr. Nestor Hugo Cano,

domiciliado en la calle 25 de mayo N° 50 2piso dpto 4, de la ciudad de

Ushuaia y contra la Sra. Viviana Stella Guglielmi, domiciliada en calle Av.

Alem Nro. 1215 de la ciudad de Ushuaia, por los daños y perjuicios causados

por la suma de Pesos VEINTIN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($21.998,24), solicitando desde ya, se lo

condene en forma solidaria a pagar en más o en menos lo que resulte de la

prueba a producirse con sus intereses, desde el acaecimiento de cada uno

de los hechos hasta su efectivo pago.

III — DE LA COMPETENCIA Y LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL

TRIBUNAL DE CUENTAS.-

Corresponde la Intervención de este Tribunal de Cuentas de la

Provincia conforme lo establecido en la Constitución Provincial en cuyo

artículo 180° dice: " Los munícipíos habílítados para díctar sus cartas

orgánicas mientras no hagan uso de ese derecho y los restantes previstos

en esta Constitución, ser rigen por la Ley Orgáníca de Munícipalidades la

que, respetando las diversidades geográficas, socio económicas y culturales

1
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que caracterizan a las diferentes zonas y regiones, se ajustará

.siguientes pautas:. . 3-El contralor de las cuentas será realizado por e

tribunal de Cuentas de la Provincia".

La Carta Orgánica Municipal de Ushuaia,, en la Cláusula

Primera de sus Disposiciones Complementarias y Transitorias, establece:

Las normas legales vigentes a la fecha de sanción de esta Carta Orgánica,

mantienen su vigor en tanto no se oponga a las disposiciones de la misma, y

no fueren derogadas expresa o implícitamente por las normas dictadas en su

consecuencia. Los órganos de contralor a los que se encuentra sometidos

actualmente el Municipio, mantienen su competencia según lo determine

esta Carta Orgánica".

Por lo cual de conformidad con lo establecido por la

Constitución Provincial, el Tribunal de Cuentas ejercerá el control posterior,

de legalidad y financiero, de los actos administrativos sobre inversión de

fondos, percepción de caudales públicos u operaciones financiero-

patrimoniales de la Municipalidad de Ushuaia.

En dicho entendimiento el Tribunal de Cuentas resulta

legitimado para intervenir en las presentes actuaciones en virtud dé que la

responsabilidad patrimonial de los funcionarios y agentes públicos, por los

daños que por su dolo, culpa o negligencia le causaren al Estado, estando

específicaménte regulada en nuestra Provincia por la Ley N° 50, modificada

por su similar N° 495.

Entre las normas contenidas en la Ley N° 50 que rigen la

situación que ahora nos ocupa merecen destacarse las siguientes:

a) Artículo 1° de la mencionada ley que en su parte pertinente

establece: "El Tribunal de Cuentas es un órgano autónomo de contralor

externo de la función económico-financiera de los tres poderes del Estado

Provincial. El control comprenderá también a las municipalidades -en tanto

no establezcan un órgano de contralor específico en sus cartas

orgánicas. ."

b) Artículo 2° incs. f y g modificado este último por el art. 111 de

la Ley Provincial 495, los que respectivamente disponen, entre las funciones

del Tribunal de Cuentas, que es éste el que debe juzgar la responsabilidad

civil de los estipendiarios del Estado por los daños o perjuicios que le causen

con dolo, culpa o negligencia, y el que debe iniciar la acción civil de

responsabilidad por los daños causados al Estado, contra los agentes del

mismo que hubieren actuado con dolo, culpa o negligencia, sin que

2
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necesariamente haya que sustanciar en forma previa el juicio administrativo;

e incluso extendiendo la jurisdicción del Tribunal "... a aquellas personas

que, sin ser agentes del Estado, dispusieren o tuvieren en custodia bienes

públicos"(conf. artículo 43 in fine).

c) Artículo 23, que establece que será función de la Vocalía

Legal del Tribunal resolver sobre la responsabilidad civil de los estipendiarios

por daños causados al Estado, y representar a éste en las controversias

judiciales sobre responsabilidad civil de aquéllos, y en las acciones y

recursos en que el Tribunal sea parte (texto según ley 134).

d) Artículo 26 inc. i, en el cual se prevé que se requiere el

acuerdo plenario de sus miembros, como en el caso de autos, para "El início

de la acción civil de responsabilidad por daños patrimoniales causados a la

administración ante el juez competente".

e)Artículo 33 que establece que: "Los agentes del estado,

como los terceros que tuvieren la responsabilidad de recaudar, percibir,

transferir, invertir, pagar, administrar o custodlar fondos, valores u otros

bienes de pertenencia del Estado, como así también los que sin tener

autorización para hacerlo interviniesen en las tareas mencionadas,*estarán

obligados a rendir cuentas de su gestión".

f) Artículo 51, que prescribe que el Tribunal de Cuentas, por

acuerdo plenario de sus miembros, puede resolver iniciar directamente las

acciones correspondientes ante el órgano judicial, en cuyo caso la Vocalía

Legal debe designar a uno de los miembros del cuerpo de abogados como

representante judicial del Estado Provincial (art. 52).

g) Artículo 53, que establece que la competencia de la Vocalía

Legal, en el juicio administrativo de responsabilidad civil de los

estipendiarios, excluye originariamente la jurisdicción judicial civil, salvo que
el Tribunal resuelva iniciar directamente la acción judicial.

-10504'

Como puede apreciar V.S. el Tribunal de Cuentas de la

Provincia resulta competente y por ende se encuentra legitimado para iniciar

la presente acción resarcitoria contra los agentes y/o funcionarios por los

daños que por su dolo, culpa o negligencia causen al erario público, como en

el caso de autos, todo lo cual fue expresamente determinado por Resolución

Plenaria N° 025/2010, que en copia autenticada acompañamos con la

resente.

,)tl‘1211

k3(uv-1`':51>j\o/ailndl

con/3

IV — DE LA SOLIDARIDAD Y LA LEGITIMACIÓN PASIVA.-
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En su carácter de funcionarios públicos, los Sres. Nestor Hugo

Cano, D.N.I. N° 14076611, Subsecretario de Servicios Públicos de la

Municipalidad de Ushuaia conformó la factura N° 001-00000381 presentada

por la Cooperativa de Trabajo Portuario, Marítimo y Terrestre de Tierra del

Fuego Ltada MAGI-MAR, y la Sra. Viviana Stella Guglielmi, D.N.I.

13.784.025, Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de la Municipalidad

de Ushuaia, mediante Resolución S.H. y F. N° 00554/2009, aprobó lo

actuado en relación a la contratación con la Cooperativa MAGI-MAR, relativa

a la adquisición de materiales para su utilización en los distintos trabajos que

se ejecutan en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la

suma de PESOS VEINTIal MIL NOVENCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON

VEINTICUATRO CENTAVOS ($  21.998,24) y, aprobó el gasto y autorizó el

pago de la factura Tipo B- N° 0001-00000381 por el monto citado, sin que

esa administración se encuentre obligada a ello, ya que no se puede

sostener la existencia de un contrato y más aun sin haber constatado la real

prestación de servicios.

La solidaridad de los funcionarios que se demandan se

desprende de la norma de la Constitucional de la Provincia que en su

Artículo 188 establece que "Los funcionarios de los tres poderes del.Estado

Provincial, aun el Interventor Federal, de los entes autárquicos y

descentralizados y de las municipalidades y comunas, son personalmente

responsables por los daños que resulten de las violaciones a sus deberes y

a los derechos que se enuncian en la Constitución Nacional, en la presentes

y en las leyes y demás normas jurídicas que en su consecuencia se dicten.

El Estado Provincial será responsable por los actos de sus agentes

realizados con motivo o en ejercicio de sus funciones y estará obligado a

promover acción de repetición contra los que resultaren responsables.

La Carta Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia

en su artículo 44 "Responsabilidad" establece: " Todos los funcionarios y

empleados del Municipio de la ciudad de Ushuaia son responsables civil,

penal y administrativamente y tienen obligación de resarcir todo perjuicio

económico ocasionado que derive del mal desempeño de sus funciones. El

Estado Municipal es responsable por los actos de sus funcionarios y sus

agentes, realizados con motivo o en ejercicio de sus funciones y está

obligado a promover acción de repetición contra los que resultares

responsables".

Como podrá observar V.S., en todo momento, los funcionarios

encionadbs, son responsables personal y solidariamente de las

esoluciones que adoptaron.

1
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V HECHOS

V.- a.- Origen de la responsabilidad

Las actuaciones administrativas tienen su origen en la rendición

que ingresara al Tribunal de Cuentas de la Provincia con fecha 12 de mayo

de 2009, como consecuencia del control posterior que realiza este, de los

gastos que efectúa la Municipalidad de Ushuaia.

En esta rendición se incluye Factura Nro. 0001-00000381 por la

suma de PESOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON

VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 21.998,24) en concepto de materiales

utilizados para Ilevar a cabo el acondicionamiento y mantenimiento durante el

mes de enero de 200, de Garitas, Camping Municipal y otras tareas, y

detalle de facturas de materiales utilizados para Ilevar a cabo las tareas

descriptas.

El Sr. Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad

de Ushuaia Nestor Hugo CANO conformó la factura detallada ut-supra

presentada por la Cooperativa de Trabájo Portuario, Marítimo y Terrestre de

Tierrra del Fuego Itada MAGI-MAR y con fecha 25 de febrero de 2009 la

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia

Arq. Viviana Stella GUGLIELMI mediante Resolución S.H. y F. N°

00554/2009, aprobó lo actuado en relación a la contratación con la

Cooperativa MAGI-MAR, relativa a la adquisición de materiales para su

utilización en los distintos trabajos que se ejecutan en el ámbito de la

Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS VEINTIÚN MIL

NOVENCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($

21.998,24) y, aprobó el gasto y autorizó ell pago de la factura Tipo B- N°

0001-00000381 por el monto citado.

En fecha 11 de marzo de 2009 la Municipalidad de la Ciudad de

Ushuaia abonó la suma de PESOS VINTIÚN MIL NOVENCIENTOS

NOVENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 21.998,24).

En fecha 11 de marzo de 2009 la Cooperativa MAGI-MAR

emitió el recibo N° 0001-00000281, por la suma de PESOS CUARENTA Y

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO

CENTAVOS ($ 48.998,24) que comprende el pago de la factura

N° 0001-00000381.

En fecha 24 de julio de 2009 la Auditora Fiscal C.P.N. María

ernanda CHOELO, emitió el Informe N° 352109 Letra: TCP. Del. Munic. Ush.

eñalando lo siguiente: "B. . . a) Del análisis de las actuaciones y de la

-5-1\bunaN	 C131.-1'
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lectura de la Resolución S. H.y F N° 554/09, de fecha 25.02.09 (obrante a fs.

59/60), se visualiza que la tramitación de la contratación bajo análisis ha sído

materializada como hechos consumados, toda vez que no se ha visualizado

el acto adminístrativo por el cual se ha autorizado a realizar la contratación

con la Cooperativa Magi- Mar, sólo consta en el presente expediente de

pago, el acto administrativo por el cual se aprueba lo actuado referente a la

contratación directa con la citada cooperativa. Al respecto, se ha

pronundado el Cuerpo de Abogados del Tribunal de Cuentas de la Provincia

mediante el Informe Legal N° 226/08- TCP-CA, de fecha 22.04.08, mediante

el Informe Legal N° 298/08-TCP-CA, de fecha 15.05.08, y medíante el

Informe Legal N° 687/08- TCP, de fecha 28.05.08. . c) en opinión de esta

área de Control no corresponde la facturación por parte de la Cooperativa de

los materiales utílizados, toda vez que la citada cooperatíva ha facturado los

servicios de mantenimiento y reparación de garitas y en el camping

municipal, y construcción de ingreso a la ciudad, realizados durante el mes

de Enero / 09, tramítándose mediante Expedientes N° 1096-0P-2009 ($

27.000,00) y 1097-0P-2009 ($ 27.000,00), sobre los cuales recayeron las

Actas de Constatación Posterior TCP N° 76/09 y 77/09 respectivamente,

sobre los que se supone estaban incluídos los materiales para llevar a cabo

esos servícios. d) Los servicios, para los cuales se compraron los máteriales

tramitados en las actuaciones bajo estudio, carecen de acto administrativo

de autorización de los mismos, carecen de celebración de contratos,

carecen de emisión de orden de compra, situación que han sido observadas

oportunamente en las acta de constatación mencionadas en el punto c)

precedente. . e) del objeto del estatuto de la cooperativa en cuestión surge

como actMdad a desarrollar la prestación de servicios y no consta la

provisión de materiales como está facturando por separado en este caso. .

No obra en las presentes actuaciones, constancia emanada por un

responsable del área pertinente, que certífique que la totalidad de los

materiales han sído utilizados para los conceptos que constan en la factura

presentada por la cooperativa. g) No consta en el expediente bajo análisis,

un detalle en donde se indique en que servicios fueron utilizados cada uno

de los materiales comprados por la cooperativa. h) No consta en el

expediente bajo análisis, una explicación sobre los motivos que originaron la

presente tramitación y porque se aceptó la facturacíón obrante a fojas 5

cuando la cooperativa ya había facturado los servícios según se indicó en el

punto c) precedente. i) De las actuaciones se desprende que el gasto ha

sido presupuestariamente imputado a la partida 13- Servicios No Personales,

cuando se trata de la compra de materiales. j)La tramitación bajo análisis

ánota un apartamiento liso y Ilano a la normativa vigente en materia de

ontrataciones y en materia de ejecución presupuestaria. . .".

6
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En fecha 2 de agosto de 2009, el Prosecretario Legal a cargo

de la Secretaría Legal de este Tribunal, se expidió mediante el Informe Legal

N° 263109 Letra TCP CA. indicando que ". . . Analizada las actuaciones el

suscripto entiende que debería considerarse el monto total que se eroga por

la Resolución S.H. y F.Nro. 554/2009, como perjuicio fiscal.

Claramente se puede concluir en la existencia de un

incumplimiento a la normativa vigente, esta es la Ley Territorial N° 6, y el

Decreto N° 292/72, por cuanto no se establece con carácter previo el objeto

de la erogación, haciendo como bien dice la Sra. Auditora Fiscal "La

contratación bajo análists ha sido materializada como hechos

consumados. . " sino que ese objeto no encuentra respaldo legal pues las

copias de las facturas acompañadas no pueden imputarse a una obra en

particular, ni se encuentran intervenidas por ningún funcionario municipal

que acredite la real contraprestación. . . en estas actuaciones queda claro

que el pago carece de causa. . .".

Que en fecha 11 de diciembre de 2009, por Nota N° 780/09

Letra S.H. y F., el Secretario de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de

Ushuaia C.P. Gustavo Oscar ZAMORA mediante Nota N° 115/2009 letra:

D.A.S.S.S.P. formula descargo en relación a las observaciones trasladadas.

En tal sentido señala que, a su entender, no se ha configurado

perjuicio fiscal toda vez que ". . . debemos remitimos a las contrataciones

referidas respecto de la Conservación, Mantenimiento, Reparación y

Limpleza de Espacíos Públicos (Expte. OP. 3840/2008) que en su Pliego de

Cláusulas Especiales, Condiciones Operativas y de Servícios. Materiales

Acopiados, establece que el contratista dispondrá los materiales, detallando

a título indicativo tipo y cantidad requeridas, tal lo mencionando por los

auditores Fiscales y tenklas en cuenta al momento de establecer el costo del

servicíos (según puede observarse y verificarse en el análisis de precio

adjunto). Si realizamos una lectura de los materiales facturados veremos por

un lado que los mismos en su mayoría no coinciden ní en cantidad ni en tipo

con los requeridos por el aporte mensual de mantenímiento, por otro lado la

Cooperativa Magi-Mar factura el Importe neto del costo de los mismos los

que fueron adquiridos en comercios locales, y que además son proveedores

habituales de este Munícípio. De no haberlos facturado la Cooperativa, estos

materiales deberían haber sido adquiridos a precio símilar sín lugar a dudas

por el Municipio, toda vez que en una contratación de $ 27.000 mensuales,

por servícios de mantenimiento que incluye la mano de obra de 5 personas,

s el aporte de un vehículo, el aporte de herramientas menores y un aporte

materiales aproximadamente del 8% del costo del mismo, no podría

7
bui.1)TCN-:

09/34/2010 - 04:35 - 22/28



suponerse que $ 11.633,79 y $ 21.988,24 se encuentren incluidos en el

mismo, cuando la composíción de estos servicios han sído caso

exclusivamente mano de obra y vehículos aportados. También es importante

aclarar en este sentido que se trata de las dos únicas facturas canceladas

por este concepto a modo de inversión inicial para un trabajo realizado de

gran envergadura y volumen, y con materiales que fueron consumidos para

poner en condiciones las garitas de colectivos y el camping entre otros, cuyo

estado de rotura y deterioro eran de públicos conocimiento y los hechos de

vandalismo se sucedían y suceden permanentemente. . . ", indicando así

que a su entender no se habría configurado perjuicio fiscal.

Debe advertirse S.S. que el expedíente al cual se remíte el Sr.

Secretario de Hacienda y Finanzas Sr. Gustavo Oscar ZAMORA, (Expte.

OP. 384012008), referido al tratamiento de la preadjuclicación de la Licitación

Pública N° 6, respecto de la Conservación, Mantenimiento, Reparación y

Limpieza de Espacios Públicos, resulta irrelevante atento que surge del Acta

de Preadjudicación N° 41/2008, la cual se acompaña como documental de la

presente demanda, que la Firma Cooperativa de Trabajo Portuario marítimo

y Terrestre de Tierra del Fuego "MAGUI-MAR", resultó desestimada por no

dar cumplímiento a lo requerido en la Cláusula 8.3 del Pliego de Bases y

Condíciones.

En virtud de lo cual, no obstante los descargos descríptos, se

debe ratificar las observaciones formuladas por la Auditora Fiscal C.P. María

Fernanda COELHO en su Informe N° 351/09 letra TCP Deleg. Muni. Ush. y

los conceptos vertidos en los Informe Legal N° 263/09 y 28/2010, toda vez

que se está ante una contratación materializada como un hecho consumado,

al no visualizarse ningún acto administrativo que autorice la contratación de

la Cooperativa Magi-mar, sino que solamente existió un acto administrativo

que aprueba el pago de la factura presentada por la Cooperativa, sin causa

alguna que le dé sustento, ya que dicha cooperativa había facturado

previamente los servicios de "mantenimientos y reparación de garitas y en el

camping munícipar en los expedientes Nros, 518-0P-2009 y 519-0P-2009.

Que en razón de lo reseñado cabe concluir que en el caso, se

realizaron pagos sin que la administración se encuentre obligada a ello, ya

que no se puede sostener la existencia de un contrato sobre el cual sustentar

la obligación por parte del Estado.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado in

"Espacio S.A. c/ Ferrocarriles Argentinos", del 22 de diciembre de 1993,

que "en materia de contratos públicos la administración y las entidades y

8?7'I
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empresas estatales se hallan sujetas al principio de legalidad, cuya

virtualidad propia es la de desplazar la plena vigencia de la regla de la

autonomía de la voluntad de las partes, en la medida en que se somete la

celebración del contrato a las formalidades preestablecidas para cada caso y

el objeto del acuerdo de partes a contenidos impuesto normativamente, de

los cuales las personas públicas no se hallan habilitadas para disponer sin

expresa autorización legal" (J.A.N° 5894, del 17-8-94 p.30).

Que en tal sentido se ha dicho que "Las cuestiones atinentes a

los contratos administrativos deben ser juzgados con arreglo a los principios

y reglas propios del Derecho Público, y por tanto su validez y eficacia se

supedita al cumplimiento de las formalidades exigidas por las disposiciones

legales pertinentes en cuanto a la forma y procedimientos de contrataciones,

si éstas exigían que las contrataciones de la comuna se hicieran en principio

por licitación pública, no es posible admitir el reclamo basado en obligaciones

que derivan de un contrato que es nulo de nulidad absoluta por no haberse

realizados con estas formalidades. . ."

". . . La Corte Suprema habla en su pronunciamiento de "acto

inexistente" o de Inexistencia", al referirse a esto lo hace respecto del acto

nulo, de nulidad absoluta. Es que si las formas requeridas por la norma o por

la índole de la actividad hubiese sido omitidas, el acto es nulo, de nulidad

absoluta. Y es lógico que así sea, pues se trata de la falta o ausencia de un

elemento esencial del acto administrativo, circunstancia que implica un vicio

o forma que configura una nulidad absoluta y manifiesta (Marienhoff, Miguel

S,. Tratado de Derecho Administrativo", t.II, 1981, de. Abeledo Perrot. Ps

5301533). . ) Cam Nac. Civ. Sala C. 3/5/2005- Rapel S.A.C.I.F. Y A. v.

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Que en dicho entendimiento se debe tener en cuenta que la Ley

Territorial N° 6 establece en los incisos del artículo 26 las excepciones a la

contratación mediante licitación Pública, pero nunca se establece la

excepción a la forma escrita que, como elémento esencial, debe tener toda

contratación estatal. La norma no la exceptúa ni en forma expresa ni

impl ícita.

Que este Tribunal de Cuentas de la Provincia ha efectuado las

observaciones descriptas, en concordancia con lo reglado por el Decreto

Reglamentario de la Ley Territorial N° 6, cuando establece cuales deben ser

(Os contenidos de las cláusulas generales y particulares de la contratación

dministrativa, como así también los elementos del contrato (art. 34).

•1::11.\\
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Es así que el artículo 34 inc. 81 del decreto N°

reglamentario de la Ley Territorial N° 6 establece: " La orden de compra,

provisión o venta deberá contener las estipulaciones básicas de la

contratación. . . " y el inciso 82 del mismo cuerpo normativo, establece que : "

Forman parte integrante del contrato: a) Las disposiciones de este

reglamento y las cláusulas particulares de la contratación. b) La adjudicación

c) La orden de compra, provisión o venta".

Que al carecer de contrato, no se puede conocer la prestación

convenida, y en consecuencia constatar la real prestación del servicio

abonado por la Municipalidad de Ushuaia, hechos que se encuentran en

franca contravención con los artículos 25, 26,.de la Ley Territorial N° 6 art. 34

inc. 81, 82, cc y ss del decreto N° 292/72 reglamentario de la Ley Territorial

N° 6, como también del art. 34 inc, 93 cc y ss de la mencionada norma.

Así se ha pronunciado Corte Suprema de Justicia en la causa

"Ingeniería Omega S.A. c/ Municipalidad cte la Ciudad de Buenos Aires.

Recurso de hecho" (fallo: 323:3924), en cuyos fundamentos sostuvo: a)"que

la validez y la eficacia de los contratos administrativos se supeditan al

cumplimiento de las formalidades exigidas por las•disposiciones legales

pertinentes en cuanto a la forma y procedimientos de contratación (fallos:

308:618,316:382, causa M.265)00(11I, "Mas Consultores Empresa SA cl

Santiago del Estero, Provincia de -Ministeria de Economía-s/Cobro d pesos",

del 1-6-2000), b) Que en razón del carácter administrativo del contrato que

se dice celebrado, el caso debe ser juzgado con arreglo a los principios y

reglas propios del Derecho Público, para lo cual debe acudirse a las normas

sobre contrataciones que regían en la ex Municipalidad de la Ciudad de

Buenos Aíres, contenidas en las leyes nacionales de obra publica 13064 y

de contabilidad. . Aplicables en razon de /o dispuesto por la ordenanza

Municipal 31.655. . e)que la prueba de un contrato administrativo y la

legislación aplicable exigen una forma específica para su conclusión, dicha

forma debe ser respetada pues se trata de un requisito esencial de su

existencia, 0 que no es posible hacer lugar a la acción basada en

obligaciones que derivan de un supuesto contrato que de haber sido

celebrado, no lo habría sido con las formalidades establecidas por el

derecho administrativo local para su formación (considerando 9). (CNCiv.,

sala K, 3-12-2004 "Bit Electrónica de Roberto D. Faivovich c/ Ciudad de

Buenos Aires).

Por otra parte, el silencio de la administración es una conducta

inepta para ser considerada como una manifestación positiva de voluntad

pues salvo disposición expresa del orden normativo, el silencio debe ser

10
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interpretado en sentido negativo • (art. 913,918; 919, 1145, 1146, Cod.Civ. Y

art. 10 ley 19549). Nada debe tomarse como concedido sino cuando es

dado en términos inequívocos o por una implicancia igualmente clara. La

afirmativa necesita ser demostrada, el silencio es negación y la duda es fatal

para el derechos del concesionario (doctrina de fallos: 149:218- ultimo

considerando (Revista Juridica de Derecho Publico. Contratistas del Estado.

Director Tomás Hutchinson- Rubinzal-CulzonL Pag. 436).

De lo cual puede inferirse claramente V.S. que el silencio de la

administración, se ve plasmado en la falta de contratación que legitime la

presentación de las facturas que han sido abonadas, sin obligación alguna

por parte del Municipio, es decir nos encontrarnos ante un pago sin causa.

VI — EL DAÑO AL ERARIO PUBLICO

El daño patrimonial causado al 'Estado se produjo a través del

pago de la factura Tipo B- N° 0001-00000381, por la suma de PESOS

VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 24/100 ($

21.998,24), sin contratación convenida y en consecuencia sin que pueda

constatarse la real prestación del servicio abonado por la Municipalidad de

Ushuaia.

Conforme surge del Informe Contable N° 352109 y de los

Informe Legales Nros. 263/09 y 28/2010 ambos Letra:TCP. C.A, el pago de

la factura mencionada ha configurado un perjuicio fiscal por la suma

expuesta, no configurándose un enriquecimiento sin causa de la

administración, atento que no existió relación causal entre los insumos

adquiridos por la Cooperativa MAGI-MA, comprados a su nombre, sin

indicación alguna de a que bienes de propiedad de la Municipalidad de

Ushuaia fueron asignados, por lo que no existió un aumento de valor en los

bienes de propiedad de la Municipalidad de Ushuaia.

V-PRUEBA

Que, ofrezco a todos los efectos legales los medios de

prueba que a continuación se detallan.

A.- DOCUMENTAL

Se propone la siguientez

a.- Expte. LETRA: OP N° 1095/2009, caratulado:

"Departamento Administración S.S.S.P. COOP. MAGIMAR S/Fact B.

0001-00000381, por concepto de materiales utilizados, para los trabajos en

el ámbito de la Subs. De Servicios Públicos. (22) pagos de Facturas", del
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Registro General de entradas y salidas de la Municipalidad de la ciudad de

Ushuala., ordenándose con respecto al milmo lo pertinente de acuerdo al

artículo 137 del Código de Rito.

b.- Poder General Judicial.

c.- Copia de Resolución Plenaria 025/2010.-

d.- Acta de Preadjudicación N° 41/2008 de la Licitación Pública

N° 06/2008.

e.- Decreto Municipal N° 1322/2008.

f.- Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N°

06/08.

B.-INFORMATIVA

B-1.- Para el supuesto que se desconozca la documentación

acompañada en copia simple que se detalla en los puntos A- d. e. y f. del

acápite Documental, se libre Oficio a la Municipalidad de la ciudad de

Ushuaia a fin que adjunte a las actuaciones el expediente O.P. N° 3840/2008

del registro de ese Municipio en donde obran sus originales.

B-2-Se libre oficio a la Municipalidad de la ciudad de Uáhuaia, a

efectos que informe y acompañe copia de los Legajos Personales de los

Sres. Nestor Hugo CANO y Viviana Stella GUGLIELMI a fin de corroborar la

designación en sus cargos.

C.-PERICIAL

Para el caso que se desconozca las erogaciones que fueron

realizadas en forma incorrecta por la Cociperativa MAGI-MAR, solicito se

designe perito único de oficio especialidad Contador Público a fin que

certifique, teniendo a su vista la ejecución presupuestaria y los resúmenes de

Cuenta Bancaria, los efectivos pagos que se realizaron.

VII — DERECHO

Funda el derecho en los artículos; 1, 2 f), g); 23, 33; 26, 43 y

51,53 de la Ley Provincial N° 50; 931, 1068, 1109, 1083. 1112, siguientes y
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Proveer de conformidad, SERÁ JUSTICIA.

D Juan C.	 Sa Clerici
R r?-)0

M. P f. N° 470
Tribunal de Cuentas de a Provincia
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concordantes del Cód. Civ y demás legislación de fondo y forma aplicable a

la materia. , Constitución Provincial art. 180, 188, Carta Orgánica Municipal,

Disposíciones Complementarias, art. 44.

VIII- PETITORIO

Por lo expuesto, a V.S. solicitan:

a.- Los tenga por presentados, por parte, con domicilio real

denunciado y legal constituido;

b.-Tenga por fundada la presente acción de conformidad a lo

indicado en acápite OBJETO del preSente escrito, otorgándoles la

participación que por derecho les corresponde;

c.- Téngase presente las reservas efectuadas en el acápite

OBJETO

d.- Tenga por agregada la documental acompañada.

e.- Corra traslado de la presente por el término y bajo

apercibimiento de ley, de conformidad a las copias que se acompañan.

f.- Se tenga presente que los Dres. Sandra Favalli, Griselda

Lisak, Oscar Juan Suarez, Gustavo, Gustavo Marchese, Carlos Hiriart, Juan

Carlos Sal Clerici, Romina Pereyra Gustavo, José María Molnar,

indistintaniente se encuentran autorizados para examinar las actuaciones,

presentar escritos, cédulas, testimonios, oficios, diligenciarlos, practicar

desgloses, retirar copias para traslado y, en general, realizar demás

diligencias procesales respecto de las cuales fuere suficiente esta

autorización.

g.- Se considere eximido al Organismo de Control del pago de

tasa de justicia de acuerdo a lo determinado por el inc. I, del art. 13 de la Ley

Provincial N°162, Texto Ordenado por Decreto Provincial N° 2548/96.

h.- Oportunamente se haga lugar a la presente demanda,

conde	 o al pago reclamado con sus intereses y costas.
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